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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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- CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍ 
MIAPELLE S.A.. Z 

“La compañía MIAPELLE S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Cua- 

dragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 26 de enero del 2006, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 06.Q.1J,0439 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A).- 

Fabricación, comercialización, exportación, e 

importación de todo tipo de artículos de cue- 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
MULTYAHORRO CIA. LTDA. 

La compañía MULTYAHORRO CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropoli- 

tano de Quito, el 20 de enero del 2006, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución No. 06.0.1J.0403 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Participaciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) La 

fabricación, producción, compraventa, importa- 

ción, exportación, representación, consignación 

y distribución de ropas y prendas de vestir.... 

Quito, 03 FEB. 2006 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/44982/00     

ha radicado en esta Judicatura 
por el sorteo realizado, por lo 

tanto avoco conocimiento de la 
misma. En lo principal, la de- 
manda formulada, con la aclara- 
ción presentada y la reforma 
planteada se lo admite como lo 
dispone el Art. 74 del Código de 
Procedimiento por to tanto reú- 
ne los requisitos de Ley, en con- 
secuencia se lo admite al trámi- 
te ordinario, con la Misma cíte- 
se alos demandados: Edwin Eze- 
quiel Acosta Reyes, William Cé- 
sar Acosta Reyes, Augusto Carre- 
ra así como a los herederos pre- 
suntos conocidos y desconoci- 
dos de César Carrera, Victoria 
Pazmiño a fin de que en el tér- 
mino de quince días den contes- 
tación a la misma proponiendo 
las excepciones dilatorias y pe- 
rentorias que se creyeren asisti- 
dos bajo prevenciones de Ley. 
De conformidad can lo dispues- 
to en el Art. 1053 del Código de 
Procedimiento Civil y la natura- 
leza de la causa inscríbase la de- 
manda en el Registro de Ja Pro- 
piedad respectivo, antes de ser 
citados los demandados. Cítese 
a los demandados en el lugar 
que se indica y por la prensa, 
atento el juramento expresado 
por ta parte actora y lo dispues- 
to enel Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, en uno de los 
periódicos de mayor circulación 
y que se editan en esta ciudad 
de Quito. Téngase en cuenta el 
domicilio señalado por la parte 
actora. Agréguese la documen- 
tación acompañada. Cuéntese en 
el llustre Municipio Metropolita- 
no de Quito. Los actores den 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el Art, 56 del Código de Proce- 
dimiento Civil, en el término de 
tres días bajo prevenciones de 
Ley. Por ausencia del Secretario 
actúe el Oficial Mayor. Notifíque- 
se.- DR. PATRICIO VACA QUIJA- 
NO. JUEZ 
Lo que comunico a usted paralos . 
fines de Ley, advirtiéndoles de la 
obligación que tieneri de señalar * 
casillero judicial del Palacio de 
Justicia de esta ciudad para re- 
cibir p ii ificaci 
Ledo. Luis Barahona Moreno. Se- 
cretario (E) 7 
Hay firma y sello 
AC/2045203/tf 

Jutio del 2004, 11h27.- VISTOS.- 
L : 

  

Jueves, 9 de febrero de 2006 ' 

TS PAE 
en su rebeldía, “Téngase en cuen- 
ta el casillero judicial señalada 
par la actora y agréguese la do- 
cumentación adjunta.- Notifí- 
quese.- f) Dr. Arturo Márquez M., 
Juez; f) Dr. Edwin Lalama Y, Se- 
cretario. 
Lo que cito para los fines de Ley. 
Dr. Edwin Lalama Vayas. Secre- 
tario : 
Hay firma y sello 
AC/2045244/tf 

NEON 

LA SECRETARIA DEL JUZGA- 
DO PRIMERO DE LA NIÑEZ Y , 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO, AL SEÑOR MEDARDO 
ANGEL YÁNEZ CABEZAS Y AL 
PUBLICO EN-GENERAL LES HA- 
GO CONOCER LO SIGUIENTE 
EXTRACTO JUDICIAL 
ACTORA: EUGENIA RUTH VACA 
VACA : 
DEMANDADO: MEDARDO AN- 
GEN YÁNEZ CABEZAS 
TRAMITE: ALIMENTOS No. 
63625-89 
CUANTIA: TRES MIL DOSCIEN- 
TOS CUARENTA DOLARES 
y EZ: JUZGADO PRIMERO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
PROVIDENCIA 7 
JUZGADO PRIMERO DE LA NIi- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO.- Quito, a 11 de 
enero del 2006, las 8h23,- VIS- 
TOS.- Avoco conocimiento en la 
presenté causa en razón del sor- 
teo a éste Juzgado. En lo princi- 
pal, la demanda que antecede es 
clara, precisa y reúne los requi- 
sitos de Ley, por lo que se le 
acepta a trámite legal correspon- 
diente, en vista de que la seño- 
ra EUGENIA RUTH VACA VACA, 
bajo juramento declara desco- 
nocer el domicilio y residencia 
del señor MEDARDO ANGEL YÁ- 
NEZ CABEZAS. CITESE con el 
contenido de la demanda y pro- 
videncia que antecede al señor 
MEDARDO ANGEL YÁNEZ CA- 
BEZAS, por la prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación 
del país, por tres veces en fechas 
distintas, conforme dispone el” * + 
Art. 82 del Código de Procedi- 
mierito Civil, si contados los vein- 
te días posteriores al día siguien- 
te de la última publicación, el de- 
mandado no señalare casillero 
judicial, se sustanciará la causa 
en rebeldía. Téngase en cuenta 
el nuevo casillero judicial de la 

 


